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á l a l ibertad de representación la ampli
tud para la l ibertad de defensa. 

El proyecto, como decía, señor presi
dente, respeta estas dos ideas, es dec i r : 
deja la l ibertad de defensa para los abo
gados* en razón de su conocimiento es
pecial de la materia, ' adquirida en "institu
tos creados y reglamentados por la ley, 
y deja al mismo t iempo la l ibertad de re
presentación l imitándola á toda persona 
que tenga capacidad para ello. 

• E l proyecto, decía, viene á l lenar una 
necesidad sent ida Soui. en la capital de 
la república especialmente. 

Aquí, sea porque fal ta una ley que re
glamente el ejercicio de la profesión de 
procuradores, sea porque las dificultades 
de la vida aumentan la concurrencia en 
todos los ramos de la actividad, es el case 
que se ve en la casa de just icia una can
t idad enorme de procuradores que carecen 
de las nociones más elementales en ma
ter ia de procedimientos, que no son com
petentes para dirigir,- aún en su forma 
más sencilla, la marcha de los juicios, 
que embrollan el t rámite de los procesos, 
y que recargan á los jueces de trabajo con 
pedidos notor iamente improcedentes, re
cargando igualmente de gastos á sus 
mandantes y desprestigiando, como últi
mo resultado, la profesión misma. 

E l proyecto viene á salvaT todos estos 
inconvenientes. 

DIPUTADOS 8.a sesión ordinaria. 

Como un dato que sirve p a r a fundar 
más este proyecto, me permit iré recordar 
que el gobierno de la provincia de Buenos 
Aires acaba de encomendar la reforma 
de sus códigos de procedimientos á una 
comisión,de jur i s tas , la que se ha expedi
do aconsejando, ent re otras, la reforma 
referente á este punto, es decir, estable
ciendo la obligación para los mandata
rios de acompañar á sus escritos la firma 
de letrado. 

P a r a considerar la urgencia de la san
ción de este proyecto no debe tenerse solo 
en cuenta esta ocasional ó simplemente 
de c i rcunstancias ; debe observarse que la 
función del procurador e s meramente 
mecánica, está l imitada ó debe estarlo á 
la pa r te mater ia l del juicio, quedando 
para el letTado la dirección intelectual y 
(profesional del mismo. 

Dada la naturaleza sencilla del proyecto 
y t ra tándose de mater ia t an conocida, 
me parece innecesario en t ra r en mayores 
consideraciones. S i en la discusión en 
par t icular se requiriese algún informe de 
detalle, tendré el placer de darlo. 
• H e dicho. (¡Muy bien! ¡muy bien!) 

S r . P r e s i d e n t e — N o habiendo nú
mero en la casa, invito á los señores dipu
tados á pasar á cuar to intermedio. 

— S e pasa á c u a r t o i n t e r m e d i o 

¿ l a s 5 y 10 p . m . 
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P R E S I D E N C I A D E L S ^ Ñ O R B E N J A M I N VICTORICA. 

• D i p u t a d o » p r e s e n t e s : A c u ñ a , A l d a o , A m e n e d o , A r g a ñ a r a z , A r g e r i c h , A s t r a d a , B a 
l e s t r a . d e l B a r c o , B a r r a q u e r o , B a r r a z a , B e j a r a n o , B u s t a m a n t e , C a m p o s , C a n t ó n , C a p 
d e v i l a , C a r b ó , C a r i é s , C a r r e ñ o , C a s t r o , C e r n a d a s . C o m a l e r a s , C o r d e r o , C o r o n a d o , C o -

' r r e a , D a n t a s , D e l c a s s e , D e m a r í a , D o m í n g u e z , F i g u e r o a , F o n r o u g e , G a l i a n o , G a r c í a 
V i e y r a , G a r z ó n , G i g e n a , G o d o y , G o n z á l e z B o n o r i n o , G r a n d o l i . G u e v a r a , H e r n á n d e z , I r i 
g o y e n , I r i o n d o , I t u r b e , L a c a s a , L a g o s , L a m a s , L a t o r r e , L e d e s m a , L e g u i z a m ó n , L e z i c a , 
L u c e r o , L u n a . L u q u e , L u r o , M a c h a d o , M a r t í n e z ( J . M a r t í n e z ( J . A . ) . M a r t í n e z ( J . E . ) , 
M a r t í n e z R u f i n o , M é n d e z , M o h a n d o . M o n s a l v e , M o y a n ó , M u g i c a , O l i v e r , O r m a , O r o -
ñ o . O v e j e r o . P a l a c i o s , P a r e r a , P a z , P e l u f f o , P e r a , P é r e z , P o n c e ; d e l a R i e s t r a , R o b i r o -

• s a , R o c a , R o d a s , R o l d a n , R o m e r o , S a s t r e , S e g u í , d e l a S e r n a , S i v i l a t F e r n á n d e z , U r l -
, b u r u ( F . ) , U r i b u r u ( P . ) , U r q u l z a , V á r e l a , V á r e l a O r t i z , V e d i a , V i c t o r i c a , . V i è y r a L a -
t o r r e . V i l l a n a j e v a , V o c o s G i m é n e z , Z a v a l l a . — A u s e n t e s c o n l i c e n c i a ; C o n t t e , N a ó n . R i -

' v a s . S i l v a , A s t u d i l l o . — C o n a v i s o : G a r c í a ( T . ) , P a d i l l a , P a r e r a . . P e n i s , P i n e d o ( F . ) . — 
, S i n a v i s o : A l v a r e z . B e r r o n d o , F e r r a r i , F l e m i n g , F o n s e c a , G o u c h o n , G u t i é r r e z , L a f e r r é -

r e , O l m o s , Y o f r e . 

S U M A R I O 

M e n s a j e d e l p o d e r e j e c u t i v o r e f e r e n t e á 
u n a c o n c e s i ó n d e u n terreno al Centro n a 
val p a r a l a c o n s t r u c c i ó n d e u n e d i f i c i o . — 
P r o y e c t o ^ . d e . - l e y , j . p o r el s e ñ o r d i p u t a d o V á 
r e l a O r t i z , a u t o r i z a n d o l o s g a s t o s n e c e s a r i o s 
p a r a e l f o m e n t o d e l o s J u e g o s a t l é t i c o s e n 
l a r e p ú b l i c a . — S e s e ñ a l a l a s e s i ó n d e l l u 
n e s d e l a p r ó x i m a s e m a n a p a r a t r a t a r e l 
p r o y e c t o r e l a t i v o á l a l ey de residencia d e 
e x t r a n j e r o s . — S e c o n c e d e licencia -al - s e ñ o r 
d i p u t a d o E. A s t u d i l l o , p a r a f a l t a r d u r a n t e 
u n m e s á l a s s e s iones . -—Se a p r u e b a u n a m o 
c i ó n p a r a t r a t a r c o n p r e f e r e n c i a e l p r o y e c 
t o d e l e y q u e a c u e r d a f o n d o s p a r a c o m b a 
t i r l a s Invasiones . de langosta.—Elección 
d e presidente y v i c e s d e l a c á m a r a . 

. E n Buenos Aires, á 13 de julio de 1904, 
el señor presidente declara reabierta la 
sesión, á las 3.15 p . m. 

B u e n o s Ai re s , j u l io 6 de 1904. 

Al honorable Congreso de la nación. 

C o n fecha 3 de m a y o ú l t i m o , el p o d e r ejecuti

vo s e d i r i g i ó á V. H . p i d i e n d o l a au to r i zac ión 

nece sa r i a p a r a t r a n s f e r i r á l a m u n i c i p a l i d a d de 

l a c a p i t a l los t e r r e n o s q u e o c u p a n l o s j a r d i n e s 

de l P a b e l l ó n a r g e n t i n o , con d e s t i n o a l e n s a n 
c h e d e l a p l a z a G e n e r a l S a n M a r t í n . 

P o s t e r i o r m e n t e , é l m i n i s t e r i o de m a r i n a ее 
dir ig ió a l d e p a r t a m e n t o del i n t e r i o r , a c o m p a 

ñ a n d o á la so l i c i t ud q u e le fué e levada , p o r el 

s e ñ o r p r e s i d e n t e d e l C e n t r o n a v a l , - p i d i e n d o 

q u e le sea ced ido u n t e r r e n o de 20 m e t r o s p o r 

35. e n los a n e x o s del P a b e l l ó n a r g e n t i n o , con 

el fin d e l e v a n t a r el edificio d e d i c h o c e n t r o y 

m u s e o n a v a l . 

I n f o r m a d a f a v o r a b l e m e n t e d i cha p e t i c i ó n , p e r 

la i n t e n d e n c i a m u n i c i p a l , l a q u e man i f i e s t a , 

q u e s e r í a m u y f avo rab l e a l a e s t é t i c a de la 

p laza G e n e r a l S a n M a r t í n e l l e v a n t a m i e n t o 

del edificio p r o y e c t a d o e n e l l u g a r q u e «e i n d i c a , 

el p o d e r e j ecu t i vo solici ta de V . H . sea t r a t a d o 

e s t e a s u n t o a l c o n s i d e r a r s e el m e n c i o n a d o men

sa je y p r o y e c t o d e l ey . 

. D ios g u a r d e á V . H . ' 

JULIO Л . ROCA. 

J . V. GONZÁLEZ. 

A S U N T O S : E N T R A D O S 

PETICIONES PARTICULARES 

. —El g o b e r n a d o r d e la p r o v i n c i a ' í e la R i o j a 
sol ic i ta exone rac ión de d e r e c h o s de i m p o r t a c i ó n 
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señala como u n g ran amigo de los po
bres, en medio de los cuales fué á ins
talarse on el monte Celio, repart iendo 
las t ie r ras que no . tenían propietarios, 
ent re todos ellos. (¡Muy bien!) 

'Pero Tulo Hosti l io, este guerrero, es
te filántropo, era, como todos los guerre
ros—perdónenme los señores mil i tares— 
u n t an to supersticioso. E r a u n t an to 
supersticioso y mandó levantar u n tem
plo al Pavor y al Pal lor—al pavor y á la 
palidez—consagrando á su servicio doce 
sacerdotes, que se l lamaron los Pavorü 
y los Pa l lo rü . 

Sr. Palacios—¿Si me permite?.. . E n 
ese acto es en lo único en que reconozco 
puntos de contacto en t re Tulo Hostil io y 
el poder ejecutivo. 

Sr. Tedia—Si fué un a c t o de valor, 
de intrepidez, señor diputadoI ¿Sabe íi 
quién dedicó este templo? ¡Lo dedicó á 
M a r t e ! (¡Muy bien!) 

L a his tor ia sirve siempre de mucho y 
yo recojo el ejemplo. Mantengamos est-? 
templo al pavor y á la palidez, de la ley 
de residencia; mantengámoslo ya que se 
nos helar ía e n efecto de pavor la sangre 
el día que no pudiéramos adoptar—no di
go medidas necesarias pa ra ga ran t i r la 
soberanía argentina—sino esas medidas 
de simple higiene, de simple policía, que 
todas las naciones, menos la República 
Argent ina , podr ían t ene r ! 

fio dicho. (¡Muy bien! ¡muy bien! 
Aplausos en las bancas. Muchos diputa
dos se levantan y felicitan al orador). 

Sr. Palacios—Pido la palabra. 
Antes de empezar, y debido á la im

presión que me h a n producido las prime
ras palabras del diputado Vedia, quiero 
hacer una aclaración. 

Decía el señor miembro informante que 
no había motivo para precipi tarnos en 
la discusión de este asunto porque no 
no se levantaba n inguna voz de protesta, 
porque no había llegado has ta nosotros 
u n solo gemido arrancado por las injus
t icias que pudieran haberse producido 
con motivo de la aplicación de la ley de 
residencia. 

E n presencia de tal afirmación, siento 
necesidad de expresar en este recinto que 
los ayes de los que fueron expulsados to
davía flotan e n el ambiente de nuestro 
pa í s . H e tenido oportunidad antes de 
ahora, de poner de manifiesto un cua
dro desgarrador . Desgraciadamente, por 
una omisión tipográfica explicable, en el 
«Diario de sesiones» no ha aparecido ini 
re la to ; lo voy á repetir , apelando nueva
mente al testimonio de los señores dipu
tados que conocen perfectamente el he
cho. 

Cuando se aplicaba la ley de residen
cia, en Buenos Aires vivía en u n a . c a s a 
modesta un pobre maestro de escuela 
que tenía que t rabajar todo el día para 
g a n a r e l pan. E l poder ejecutivo dictó 
su expulsión. Cuando recibió l a noticia, 
eso hombre se encontraba acongojado 
e n t r e dos lechas; e n uno yacía su padre 
mor ibundo; en el otro, la compañera 
inseparable iba á dar á luz. La policía 
oon u n a ferocidad que no se explicaría 
ni siquiera en el país donde impera el 
knut , entró en esa casa, y desoyendo las 
lamentaciones de ese pobre hombre, l o 
arrancó del hogar , y al día siguiente ex
piraba el padre que estaba moribundo y 
nacía un niño, un niño que, como dije 
en aquella sesión en que se t r a taba e s t e 
asunto, venía al mundo con todos los 
rencores- y todos los odios amontonados. 
(¡Muy bien! Aplausos en la barra). Ese 
n i ñ o . . . 

Sr. Presidente—A la segunda ma
nifestación, haré desalojar la b a r r a . 
(¡Muy bien!) 

Sr. Palacios—Ese niño protestará, 
s iempre en nuest ro p a í s ; él es argent ino 
y no podrá ser expulsado. 

Pe ro el hombre desterrado, A r t u r o 
Montesano, no podía, como era lógico, 
pensar en quedarse en esa s i tuación; ne
cesitaba, forzosamente, exteriorizar sus 
pro tes tas ; más, señor pres idente : sus 
odios contra una sociedad que así lo mal
t r a taba y lo persiguia, como se pers igue 
una fiera; ese hombre tenaz en todos 
los instantes, persiguiendo un fin perfec
tamente explicable, consiguió volver a l 

país subrepticiamente, y en una impor
t an te ciudad de la provincia de Buenos 
Aires ha sacado su papeleta de ciuda
dano ; hoy d ía es argentino y ha llegado 
á la capital de la República, dispuesto-
una vez que está armado del a rma p o 
derosa que impide que contra él se es
grimía la ley de residencia, á seguir lu
chando • con la virilidad de u n vengador,, 
con toda tenacidad, en contra de l a s 
insti tuciones que pesaron sobre él como 
puede pesar una bruta l lápida de plomo-

Bien, señor pres idente : después de 
acontecimientos de esta naturaleza, y o 
pregunto s i tenemos el derecho de deci r 
que no hay una sola injusticia, que no 
hay derecho, á emit i r u n a sola pTotes ta 
contra esa ley de residencia. Ar turo Mon
tesano da el mentís , al que osare af irmar 
semejante cosa. 

Y ahora voy á empezar á contestar al 
señor miembro informante todas las ma
nifestaciones que hia hecho. Debo decla
rar , señor presidente, que no obstante* 
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las demoras del poder ejecutivo para 
emi t i r su opinión e n es te asunto, que tan 
graves consecuencias ha producido, á pe
sar de lo que ha manifestado el señor 
miembro informante , hoy tenemos el pla
cer de ver que la cámara ha traído á su 
seno todos los elementos necesarios para 
la discusión d e la ley. E l debate se impo 
nía como unía necesidad sent ida; se ha
bía repetido hasta el cansancio y con 
jus ta razón, que la ley de residencia 
había sido dic tada en un momento de 
precipitación, que era, nó la obra d i 
la serenidad, del juicio, de la reflexión 
sino la obra de la ligereza v de la con
fusión; en. realidad, eso era algo que 
se parecía al movimiento reflejo de un 
organismo asustado. Hoy todo está t ran
quilo, señor presidente; hoy es posible l.i 
discusión sin los apasionamientos ciego • 
que desnatural izan los debates, y es per 
eso que ha llegado el momento de discu • 
t i r la ley de ext rañamiento . 

E l despacho de la comisión que acaba
mos de escuchar de labios del ilustrad"? 
miembro informante, no ha reformado 
absolutamente nada y no responde, por 
lo tanto , á los anhelos de la opinión pú
blica. Todos los hombres de pensamien
to de la república, á quienes no ¿e ha re
ferido el miembro informante, si hace
mos excepción de Roque Saenz Peña , han 
protestado contra esta ley que concep 
toan perfectamente incompatible con los 
preceptos constitucionales, y los que es
tán de acuerdo en reconocer la necesi
dad de la existencia de u n a ley de ex
pulsión de extranjeros, son enemigos, 
de la simple intervención adminis t ra t ive, 
porque reconocen que cuando se descarta 
de estas cuestiones la intervención judi
cial, resul tan comipletamente efímeras 
todas las garant ías que se establecen en 
l a constitución. 

H e dicho que la comisión nada ha re
formado, y efectivamente n i siquiera ha 
t ra ído el juicio sumárísimo, pero juicio 
al fin, que hiciese menos odiosa una ley 
reprobada por toda la nación. 

La excepción que establece la comisión 
á favor de los extranjeros casados con 
mujer argent ina y que tengan t r e 3 años 
de residencia posteriores á su casamien
to, asi como también el establecimiento 
del acuerdo general de ministros como 
autoridad competente para dictar la ex
pulsión, carecen casi en absoluto de im
portancia y dejan subsistentes todas las 
violaciones á las disposiciones de la cons
t i tución; todos aquellos preceptos vulne
rados por la ley primit iva, están también 
completamente vulnerados por el despa
cho de la comisión de negocios constitu-

cionades. Un diario, de la capital, en pre
sencia del dictamen de la comisión, h.i 
dicho con mucho acierto que es una sut i 
leza teológica. 

Voy, pues, señor presidente, á impug
nar la ley de residencia en todos sus pun
ios, e n la convicción de que no h a s ido 
reformada n i en la mínima pa r t e por el 
despacho cuyos fundamentos acabamos de 
o i r . 

Yo creo, y afirmo que la ley de res i 
dencia, d ic tada en. momentos de ofusca
ción, lo h a sido contra ol movimiento 
obrero; pero el concepto que se t iene del 
movimiento obrero h a cambiado funda
mentalmente de u n t iempo á esta par te , 
y de ahí ,- señor presiden!be, la necesidad 
sentida de que se derogue u n a ley que apa
rece como la resuílibanite die un innume
rable conjunto d!e errores. 

Todo el mundo sabe hoy que e i movi-
mienibo obrero es l a agi tación que produ
ce una clase pa ra luchar por su conserva
ción y elevación, obedeciendo á razones 
biológicas. E l s is tema capital is ta ha de
terminado u n conjunto de cireunstaní'-
cias -rllesfavoraihles para esta clase, que 
lucha y que reacciona pa ra modificar
las. Pe ro es bueno hacer no ta r que a l 
mismo tiempo que se produce esta lu
cha por la elevación y poT la conserva
ción del obrero, los t rabajadores produ
cen con sus agitaciones una mejora en 
los medios productivos, que determina 
una corriente favorable para la evolución 
de las sociedades burguesas. Y ya que di
go esta palabra, ((burguesa» y que obser
vo en los labios de algunos de mis cole
gas una sonrisa irónica, aprovecho la 
oportunidad para manifestar , haciendo 
una digresión, que cuando yo digo «bur
gués», no es con el ánimo de zaherir á 
nadie, como pudieran haberlo creído a l 
gunos señores diputados, á juzgar p o r 
las palabras vert idas en este recinto en 
una de las sesiones anteriores. N o , se
ñor pres idente ; mi doctr ina y has ta mis 
condiciones personales me impiden pro
ceder de esa manera . Cuando digo bur
gués quiero significar al individuo, quien 
quiera que sea, que pertenece á una clase 
que detenta los medios de producción y 
contra la cual lucha obra clase desposeída 
de esos medios y que solo t iene como 
pat r imonio la fuerza de t r aba jo ! (Aplau
sos en la barra). 

Hecha esta aclaración vuelvo á ocu
parme del asunto que mot iva mi dis
curso. 

A taca r el movimiento obrero, con 
más razón si es violentamente, es desco
nocer las leyes 'generales de l a evolución. 
M á s : es perjudicar los intereses de la so
ciedad; más todavía : es perjudicar l o s 
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•«teresos misinos del gobierno, pues 
Miando las clases laboriosas se congro-
^ t en agrupaciones orgánicas con pro-
5ranift s definidos que expresan sus anhe-
fL» . pueden da r una orientación clara y 
* ¿gresisra á las ideas do los hombres de 
jLfcado. Así lo han entendido en la g ran 
iepublica del Nor te , que nosotros debie
r a m o s imitar . Allí, no obstante la polí-
-tieft uno va, adoptada respecto de la in-
• jn'v-.u'ión, acude una g ran cant idad de 

individuos que. se despar raman por toda 
l a nac ión . E s que loe gobiernos de ideas 
—-i que lejos estamos nosotros, señor pre
s iden te , de los gobiernos de ideas 1—no 
imponen impuestos brutales al t rabaja
dor, no lo imponen tampoco vejaciones, 
v t ienen organismos perfectamente or-
deuados, en vi r tud de los cuales se hacen 
a l u d i o s concienzudos sobre las agitacio-
, ¿ g obreras, t r a tando de extender al mis
i n o t iempo las organizaciones gremiales. 

Bien» señor presidente» si nosotros 
imi táramos á países como los Estados 
Tjniaos, respecto de l cual oon mucha ha
bilidad el señor miembro informante ha 
hablado poco, porque todo lo que pue
d e decir do 61 está .en pugna con las ideas 
•oue ha sostenido, si nosotros imitáramos 
á esa g ran república, es cierto que no hu
biéramos tenido necesidad de cometer 
las i r r i t an tes injusticias de que ha sido 
t ea t ro la capi tal de la república y algu
nas ciudades del interior. 

Todo esto no es ya una novedad p a r a 
los hombres de pensamiento de la repú
blica y es por eso que la iniciativa de de
rogar la ley de residencia ha sido recibi
da con aplauso no sólo por la prensa na
cional, sino también por la prensa ex
tranjera, que posiblemente el señor miem
bro informante no ha leído desde hace 
mucho tiempo, porque de lo contrar io 
hubiera visto las pro tes tas constantes 
q u e ha producido en vi r tud de la expul
sión dc sus compatr iotas . 

«Le Oourrier de la P la ta» diar iamen
t e se ha ocupado del caso de Jan in , re
comendando a l d ipu tado que ha presen to
do el proyecto de derogación de la ley 
de residencia que haga n o t a r á la cáma
ra la gran injusticia que se ha cometido 
con esa expulsión. 

Ya ve el señor miembro informante 
como la sombra de la bandera también 
ha acompañado á ese pobre hombre, que 
a l fin y al cabo t iene todos los derechos 
que en mate r ia de residencia reconoce 
a los ciudadanos. 

Sr. i . u r o — ¿ P o d r í a decirnos el señor 
diputado cual es la injusticia que se ha 
comet ido en el caso que cita ? 

Sr . P a l a c i o s - : Y 0 y á d e c i r k n l s e ñ ü r 

d i p u t a d o la injusticia que se ha cometi

do con J a n i n y con todos los otros ciu
dadanos cuyos nombres ha omitido el 
señor miembro informante, cuando lle
gué la oportunidad. 

E s claro, señor presidente, que si to
dos los hombres de pensamiento han pro
testado contra la ley de residencia, y han 
visto la necesidad de su derogación y han 
aplaudido esta iniciativa, ha sido porque 
aquella ley es u n a amenaza constante 
contra el obrero extranjero que ar ras t ró 
el arado y llenó los graneros de los que 
viven del privilegio, y que hoy, señor pre
sidente, es perseguido porque, sembrador 
de verdades, anuncia unta cosecha qué al 
fin va :i ser recogida por los pobres. 

Pe ro apar te de todas estas considera
ciones, que indudablemente hacen mucho 
peso para la derogación de la ley, me voy 
ú extender en una consideración impor
t an te : su i n constitucionalidad. 

E l señor miembro informante ha pa
sado por sobre esta cuestión como por so
bre ascuas, y yo creo que aquí está el 
punto sobre el cual debemos detenernos 
m u y especialmente. Todas las o t r a s con
sideraciones podrán estrellarse contra la 
diversa opinión de mi dist inguido cole
g a ; pero cuando yo hable de la consti tu
ción, es seguro que todos estaremos de 
acuerdo, porque las opiniones se han de 
unir t ra tándose do la ley de Jas leyes, 
que tenemos la obligación de respetar . 
(¡Muy bien!) 

Voy á estudiar , pues, desde este pun to 
de vista, la ley de residencia; p e r o sutes 
séame permit ido que cite las palabras 
de mi distinguido maestro, ol d 0 c * o r ^ a r -
1 Rodrigues Lar re ta , quien, ocupar
se de la ley de expulsión d e c í a : «que 
era una maquina perfecta ete destruc
ción constitucional», • ( 

P a r a intervenir en este d e b l l t e : a n . t e s 

de la sesión, he tomado la e o 1 1 8 ^ 1 1 0 ^ 1 1 

nacional que tengo en la mano y he sub
rayado, señor presidente, t o d a 5 s u s . dis
posiciones violadas por la ley ó # residen-
oia. Bebo declarar, con toda franqueza, 
que casi n o h a quedado una

 VTef" 
cripción en blanco. Todas olla» ^ a n sido 
vulneradas» La ley de resido** 5 1* e s I a 

negación de la carta f ú n d a m e l a l 
E s , señor presidente, que lá m á q u i n a 

está admirablemente montada» Va? ca~ 
tapui ta ha arrojado sus p royc¿* t a l e s c o n ~ 
tra todas las más preciosas garan t ías 
Que ha otorgado nuestra c a r ¿ a f u n d a " 
mental. (¡Muy bien!) 

Antes de en t ra r en el fondo a* oues" 
I ion, deseo hacer constar que ^ a s i t o d o s 

los jurisconsultos más notable* d e n ^ e s " 
t ro país , h a n declarado desde l a s c a 2 u i n " 
ñas de los diarios de esta capi***» q U € l a 
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ley de residencia está en abier ta P-ugns 
oon todos los preceptos const i'tuciouales. 
Yo he leído las opiniones,—que también 
ha olvidado el señor miembro informan
te.—ile Carlos Rodríguez Lar re ta , de / ° ~ 
s é Olegario Machado, de Pedro 3íoUna, 
d e Pelagio Luna , de Laurencena y Q e 

otros muchos jurisconsultos de las pro
vincias y de la capital que han sido con
sul tados sobre esta mater ia , y todos han 
declarado que esta ley es perfectamente 
inconsti tucional. 

Pe ro , en los úl t imos meses, se han 
producido dos trabajos por dos jóvenes 
abogados, que también ha olvidado en 
s u discurso el señor miembro infor
mante , y lo lamento. Se t r a t a de un t r a 
bajo, de estudios de derecho pena l he
cho por u n o de los jóvenes más d is t ingui 
dos de la generación: el Dr . Rodolfo Mo
reno ; y de otro del i lustrado funcionario 
policial, señor Duf fy . Ambos han ]pro
tes tado también contra la ley de residen
c i a que consideran completamente in
const i tucional . 

El señor d iputado también ha olvidado 
leer las tesis que han hecho cua t ro jó
venes doctores. Solamente ha leído aque
llas en que se sostiene la oonstitucionali- . 
dad de la ley. 

Sr.Tedia—¿Me permito una inte
rrupción ? 

S r . Palacios—Sí, señor. Las inte
rrupciones me facili tan la argumenta
ción. 

Sr . Vedia—Conocía las obras. N o he 
tenido ocasión de c i ta r las de Duffy y 
Moreno; pero en cuanto á la tesis de 
Groussac, hijo Üel di rector de la bibliote
ca , es cont ra r ia á la consti tucionalidad 
d e la ley. 

Sr . Palacios —Estoy de acuerdo. 
Sr . Tedia—Entonces, está en contra 

d e lo que dice el señor diputado. 
Sr . Palacios—Y ahora, con la cita 

dei mismo Groussac, voy á probar como. 
e l miembro informante es tá equivocado 
respecto de la apreciación que hace, por-
-que ha citado á Groussac erróneamente 

Sr . Tedia—¡Vamos á ve r ! 
Sr . Palacios—Luego se lo voy ú 

probar . 
Cua t ro jóvenes doctores, digo,—y esto, 

por cierto, conforta el espíritu,—al egre
sa r de las aulas, con la valentía de los 
hombres libres c incontaminados, han 
fustigado viri lmente esta ley nefasta, 
producto de la precipi tación y generado
ra de la dic tadura policial en nues t ro 
pa í s . 

Sr . Can toa—Ya existía an tes que 'a 
ley. 

Sr. Palacios—¿Qué exist ía? 
S r . Cantón—La dic tadura policial. 

Sr . Palacios —-Es cierto, pero la lev 
la ha hecho más i r r i tan te . 

í Estoy de acuerdo con el señor diputa
do, perfectamente de acuerdo! (Risas). 

Sr. Cantón —Disculpe la in te r rup
ción. 

Sr . Palacios—Al contrar io , señor 
diputado. Me interesan todas las in te
rrupciones, porque me presen tan la opor
tunidad de explicar mis ideas y de con
testar inmediatamente , tedas las obje
ciones. 

Bien, señor presidente, voy á es tud ia r 
la ley de residencia en todos sus ar t ícu
los. 

E l art ículo I o que el señor miembro 
informante no ha citado, posiblemen
te porque cree que no se le puede ha
cer n inguna observación respecto de su 
consti tucionalidad, es inconsti tucional. 
Ese art ículo declara que el poder ejecu
tivo tiene facultades p a r a expulsar á to
dos aquellos extranjeros que hayan sido 
condenados ó que sean perseguidos por 
los t r ibunales extranjeros en v i r tud de 
delitos comunes que hayan cometido. Es-
t a disposición, repi to , es inconsti tucional. 
Establece u n verdadero sistema de extra
dición nuevo, en contradicción con to
dos los preceptos establecidos en ma te r i a 
criminal y en perjuicio de las garan t ías 
individuales porque hace de l a extradic ión 
un simple acto adminis t ra t ivo , a rb i t ra r io , 
cuando poT las leyes de nues t ro pa ís , por 
el Código de procedimientos en lo crimi
nal, y por las leyes de todos los países 
que marchan á la cabeza de la civiliza
ción, ella consti tuye u n acto que exije la 
intervención del poder judicial , como una 
medida de control é independencia. E l 
Código de procedimientos en mater ia cr i 
minal dice que con la no ta e n que se soli
ci ta la extradición habrá de enviarse l a 
copia de las disposiciones en vi r tud de las 
cuales se ha dictado el decreto, la copia 
del decreto mismo y todos los anteceden
tes y datos relativos á la identidad de 
la persona requerida. Establece también 
el mismo código que cuando el pedido de 
extradición no se encuentre autorizado 
por los t ra tados , el poder ejecutivo nacio
na l tendrá la obligación de dar vista al 
procurador genera l ; que cuando haya se
miplena prueba respecto de la persona 
requerida, ésta deberá nombrar u n defen
sor ; y en el caso de que no lo nombrara , 
se le nombrará de oficio; y que se da rá 
contra el au to que decrete la extradición, 
el recurso de apelación al t r ibuna l supe
rior. 

Todos estos* requisitos ?cn garan t ías 
que nues t ra ley establece previsoramen-
te, de acuerdo con los principios const i 
tucionales; y todas es tas ga ran t ios vio-
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lien á quedar violadas por las disposicio
nes de la ley de residencia. '¿Por qué sin 
.inicio, por qué, sin quo se justifique la 
identidad de la persona requerida, por 
qué sin que ésta nombro defensor, sin 
otorgar un recurso, se ha do permit i r que 
salga, quo sea expulsado uu hombre del 
país ? | Porque es extranjero I 

P a r a los argéntanos, todas las garan t ías 
presóriptas por el Código de procedi
mientos on lo criminal, (art ículo 069), 
todas los garan t ías del artículo 16 de la 
constitución v para ol extranjero, por 
ol simple hecho de ser extranjero, en 
p u g n a con las disposiciones dol Código 
de procedimientos cr iminales , en pugna 
oon el art ículo 16 de la constitución na
cional, so establece quo se ha de permi
tir su expulsión sin u inguna clase do ga
rantías». 

E l artículo 2 o de la ley de residencia es 
el quo viola más disposiciones. Abro la 
car ta fundamental y me encuentro en 
la por tada magis t ra l 

las leyes 

uigistrnl de la ley de las 
Jeyes con .que esta constitución os para 
nosotros, para nues t ra posteridad y pa
ra todos los hombres que quieran ha
bi tar ol suelo argentino. Es ta es una de
claración original de nues t ra ley do las 
leyes, que no t iene precedente on ningu
na otra legislación; os una declaración 
original, digo, no soló basada en un sen
timiento de f ra ternidad hacia los demás 
pueblos, sino también en las necesidades 
del nues t ro ; y bas tar ía la enunciación de 
esta declaración generosa del preámbulo 
de la constitución, para que se pusiera 
de manifiesto el grosero a taque que le in
flige la ley de residencia. 

Pe ro es bueno hacer no ta r aquí que el 
preámbulo do la constitución es la sín
tesis dio las leyes, según lo ha hecho 
no ta r el general Mitro, y la llave que 
abre los preceptos obscuros ó dudosos 
de las leyes, según el decir de Slaks tone, 
á quien citaba ol señor miembro infor
mante . 

Pe ro sigamos examinando las disposi
ciones violadas de la constitución nacio
nal . 

E l art ículo 14 de la ley de las leyes di
ce que todos los habi tantes de la nación 
gozan de los siguientes derechos, y enu
mera e n t r e ellos los de en t ra r , permane
cer y sal ir del ter r i tor io argent ino. Es 
cier to que e n ese mismo art ículo se esta
blece que esos derechos se han de gozar 
de acuerde con las leyes que reglamenten 
su ejercicio, pero no es menos cierto que 
el art ículo 26 de nues t ra ca r t a fundamen
tal prescribe que los derechos, las ga
rant ías y las declaraciones reconocidas 
en la carta fundamental , en el artículo 

14, no podrán ser alteradas poi 
que reglamenten su ejercicio. 

Hay , señor, otra disposición, amplia, 
g rande ; la del artículo 16 que dice quo 
todos los habi tantes son iguales ante i i 
ley. 

No es esta, señor presidente, la igual
dad que proclamamos los que venimos de
fendiendo ideas nuevas, los que queremos 
una igualdad todavía más grande en el 
punto de pa r t i da ; la igualdad de acción 
y de desarrollo, pero por lo menos es la 
vanguardia que va. á conquistar osa otra 
igualdad, que ya se prepara y que inde
fectiblemente vendrá, porque os el t r iun
fo de la jus t ic ia l (¡Muy bien!) 

Bien, soñor pres idente : si ln car ta fun
damental establece que existe la igualdad 
n o sollo para los ciudadanos sino para to
dos los habitantes, en cuya denominación, 
como lógicamente se entiende, están com
prendidos todos los extranjeros; si el ar
tículo 14 establece que todos los habi tan
tes gozan de l derecho do entrar , perma
necer y salir del terr i tor io argentino, ¿có
mo admit i r esta ley de excepción, que vie
ne á colocar en desigualdad de condicio
nes á los extranjeros que han llegado pa
ra ponerse al amparo de la constitución 
de un pueblo libre? ¿Cómo admitir , se
ñor presidente, esta ley de excepción que 
vulnera todos los principios de la consti
tución, quo pesa—repito la frase—rcomo 
una lapida de plomo y que es una burla 
bruta l contra todos los principios procla
mados por la ley de las leyes? 

Se ha sostenido, soñor presidente, por 
el autor del proyecto y por el soñor miem
bro informante que la igualdad á que se 
refiere el art ículo 16 de la constitución, 
quo acabo de oitar, no es sino, la igualdad 
an te los derechos civiles concedidos por 
el ar t ículo 20 de la consti tución. Y esto 
os sencillamente emplear el sofisma en la 
discusión. 

E n pr imer lugar e l derecho de- en t ra r , 
de permanecer y de salir del terri torio"de 
la nación como el derecho de pet ic ionar 
á las autoridades es u n derecho que t iene 
el doble carácter de público y de privado 
y que no puede negársele á n ingún ex
t ranjero , porque es indispensable pa ra ei 
ejercicio de los derechos civiles y puede 
usárselo con absoluta independencia de 
la capacidad polítioa. 

Es lógico que nosotros lo neguemos al 
oxtranjoro los derechos políticos, porque 
son el patr imonio exclusivo* de aquellos 
•que intervienen en la dirección del es
tado, pero no podemos negarles esos de
rechos indispensables para el ejercicio de 
los derechos civiles y que con t an ta razón 
les ha acordado la oarta fundamental . 

Pe ro hav todavía que hacer no ta r esta 
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S r . M a r t í n e z ( J - A.) —Eso lo dijo el 
señor González cuando no era min i s t ro . 

S r . l ' u l a c l o N — P o r eso os que he di
cho que el ministro nunca está de acuer
do con el profesor. 

Pe ro examinemos el ar t ículo 18, que 
сз una de las disposiciones violadas, y do 
las más violadas por los cuat ro renglo
nes de la ley de residencia. \ Ya ve, señor 
presidiente, si estará admirablemente 
montada la .máquina I 

E l artículo 18 'dice que n ingún habi tan
te de la nación puede ser penado sin ju i 
cio previo, anter ior al hecho del proceso, 
ni juzgado por comisiones especiales ó 
-acado de los jueces designados por 
la ley an tes del hecho de la causa. Y estas 
libertades, las más queridas que t ienen 
los habi tantes del país, han sido arrasa
das por el empuje dic ta tor ia l del poder 
ejecutivo, que se encuentra armado de 
facultades extraordinar ias , por esta ley 
ouya derogación he pedido. No hay jui
cio previo para condenar á un hombre; 
se le lleva ante las autoridades adminis
t rat ivas pa ra que se decrete la expulsión, 
y todo esto, en v i r tud de una ley an
terior al hecho del proceso. Sin em
bargo, todos los señores diputados sa
ben que es menester, como lo dice la cons
titución, que exista el juicio, y que, por 
lo t an to , existan jueces, pa ra que conde
nen, para que apliquen el dest ierro, que 
es una pena, y no, como sostiene el señor 
miembro informante , una simple remo
ción. 

«Juicio, iba dicho una ley de part ida en 
el libro I , t í tulo 22, página 23, tanto quie
re decir como sentencia», en l a t in ; y 
ag rega : «E cier tamente juicio es dicho 
mnndamiento que el judgador faga á al
guna de las partos en razón de pleyto que 
mueve ante él». 

Webster, que es una autoridad, defi
niendo el juicio dice que es la sentencia 
de la ley pronunciada por una corte ó 
juez, sobre una mater ia surgida en una 
causa que se la somete, es la determina
ción judicial , es la decisión de u n a corte. 

¿Dónde están los juicios en vir tud de 
los cuales se ha aplicado la ley de resi
dencia? ¿Dónde están los jueces? Todas 
las ga ran t ías del art ículo 18, que son la 
base do nuest ro sistema democrático, han 
sido violadas; 110 ha habido juicio y el 
magis t rado inconst i tucional encargado 
de aplicar la ley ha sido el poder ejecu
t i v o / E s decir la disposición del ar t ículo 
18 ha sido violada y la ley de residencia 
ante ella es perfec tamente inconst i tucio
nal. 

P e r o ol señor miembro informante , si
guiendo siempre la corr iente que le lia 
marcado el au tor del proyecto presenta-
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circunstancia, que había omit ido. E l de
recho de entrar , de permanecer, de sal ir 
dol terr i torio viene desde muy antiguo 
en nuestros anales . Es taba ya acordado, 
señor presidente, por el decreto de se
guí idad individual do 1811, en el cual 
si bien es cierto, como lo hace no ta r el 
t ra tad is ta Es t rada , que en términos ge-
1 orales no so emplea nunca la palabra 
chabitante» sino que so refiere' s iempre 
á «ei u dadanos»; cuando se t r a t a de las 
garan t ías con que rodea los derechos 
personales, prescribe, en el art ículo 7, 
que todos los habi tantes t ienen l ibertad 
de permanecer en ei terr i tor io , abando
nando su residencia, cuando les plazca. 

S i la disposición del artíoulo 20 fuera 
limitativa, si los derechos enumerados 
en eso ar t ículo fueran los únicos dere
chos de que gozan los extranjeros, seria 
el caso de decir que ellos no tienen ol 
• I oreen o do petición ante las autoridades, 
de emi t i r sus ideas sin censura previa por 
la prensa, do aprender y enseñar, que no 
gozan, en fin, de todos esos derechos de 
que forzosamente deben gozar si han 
de vivir en un país como el nuestro, que 
se dice t ier ra de l ibertad. No puedo ser, 
pues, l imitativo el art ículo 20. La igual
dad unte la ley, proscripta en el art ículo 
16, no se refiere á la igualdad establecida 
an te el art ículo 20, sino ante los dere
chos conferidos por la nación á los na
cionales y extranjeros, es decir, an te to
dos los derechos establecidos por el a r 
tículo 14 de la constitución. 

Pe ro si esto no fuera suficiente, yo 
t raería una cita del profesor Joaqu ín V . 
González, que desgraciadamente no está 
siempre de acuerdo con el minis t ro J o a 
quín V. González (Risas)y el cual ha ex
presado, refiriéndose á esta cuestión, que 
los ar t ículos 14, 16 ,18 y 19 reconocen de
rechos y garan t ías á todos los habitan
tes de la nación argent ina, porque estos 
derechos y estas garan t ías son inherentes 
á su condición de hombres libres ( tome 
nota el señor miembro informante) y 
que el ar t ículo 20 es, además, u n a enun
ciación especial de derechos y ga ran t í a s 
en favor de los extranjeros. 

¿Puede negarse, señores diputados, 
después de esta manifestación del profe
sor González, que aclara y da fuerza á 
mi argumentación, puede negarse que se 
omplea el sofisma, por el au to r del pro
yecto presentado al senado y por el 
miembro informante , que lo ha citado, • 
cuando se sostiene que los extranjeros no 
gczan del derecho de entrar , permane
cer y salir del ter r i tor io argent ino? La 
respuesta, estoy seguro, se escapa de los 
labios de todos los señores d iputados ; 
el sofisma es evidente. 

lperello
Resaltado



; ìV j 
44ti C O N G R E S O N A C I O N A L 

Julio 18 do 190//. CÁMARA DE DIPUTADOS 8.a sesión ordinaria. 

do al senado, ha llegado á esta cámara 
para asombrarnos diciéndonos que el des
t ierro no es una pena, que el poder eje
cutivo puede aplicar la expulsión y que 
el poder legislativo puede otorgarle esta 
facul tad extraordinar ia en vir tud de la 
cual se realiza un acto administrat ivo 
que no en t raña la aplicación de una 
pena. 

¿Y qué es una pena? La pena, señores 
diputados, todos lo sabemos, es la reac
ción de la sociedad por un hecho perju
dicial ; es la restricción de la l iber tad; y 
la caracter ís t ica de la pena, como lo ha 
hecho no ta r el doctor Luna , no es la in
tención con que se le aplica, sino la li
mitación que ella en t raña . 

Bewer, que fundó su disidencia respec
to de la consti tucicualidad de la ley en 
los Es tados Unidos, dice que el destierro 
implica restricción de libertad, separa
ción de la familia, de la propiedad, de los 
negocios. ¿ Cómo negar , entonces, que 
esta expulsión del extranjero no es esa 
pena a que se refieren todos los códigos 
criminales de todos los países del mundo? 

P o r ot ra par te , el ar t ículo Ti de nues
tro Código penal resolvería cualquier du
da si la hubiera. E n ese art ículo se dice 
que se aplica el destierro cuando á un 
individuo se le expulsa del ter r i tor io de 
la nación, llevándolo por orden del go
bierno hasta ponerlo fuera de las fronte
ras dol país . Expulsarlo del terr i tor io de 
la nación y llevarlo por orden del gobier
no fuera del ter r i tor io del país, es exac
tamente lo que dispone la ley de residen
cia. H a y igualdad absoluta y entonces 
yo p r e g u n t o : si el destierro establecido 
por la ley de residencia t iene todos los 
caracteres determinados por el Código 
penal, ¿no es u n a pena? 

Yo sostengo que respecto de este pun
to se ha vuelto á emplear el sofisma por 
el señor miembro informante . El a r t ícu
lo es claro y nos i lumina con luz meri
diana. E s necesario hacer extorsión so
bre las disposiciones legales paTa soste
ner tal enormidad jurídica, porque no 
puede calificarse de otra manera . 

Sr. de la Serna—Hago moción para 
pasa r á cuar to intermedio. 

Sr. Palacios—No estoy cansado; 
pero si los señores diputados así lo quie
ren, no tengo n ingún inconveniente. 

P o r ot ra par te , yo me doy cuenta de 
que mis colegas, después de una sesión 
t an l a rga se encuent ren fat igados. 

Sr. Balestra—Lo escuchamos con el 
mayor placer. 

Sr. Pres idente —Invi to á la cámara 
a pasa r á cuar to intermedio. 

—Se p a s a á c u a r t o i n t e r m e d i o . 

—Vueltos á. sus asientos Ios-
señores diputados, dice el 

Sr. Presidente—Continúa con la 
palabra el señor diputado Palacios. 

Sr. Palacios—Antes de cont inuar m i 
discurso y como acabo de recibir una 
tarjeta de mi dist inguido amigo el doc
tor Ju l io Rojas, voy á hacer u n a cita 
que creo conveniente pa ra la argumenta
ción que estoy desarrollando. 

Sobre cien tesis que ol año pasado so 
han presentado á la facul tad de dere
cho, po r los es tudiantes que egresaron 
de las aulas, todos sostuvieron, en las 
proposiciones accesorias, que la ley do 
residencia era inconsti tucional. Me pa
rece que este es un dato impor tante , pa
ra darse cuenta del ambiente que existe 
en el país respecto de las condiciones de 
esta ley dictada poT el congreso. 

Con t inúo : e l a r t ícu lo 18, del que me es
taba ocupando, en su segunda pa r t e , exi
ge, como requisito indispensable para la 
represión, la existencia de la ley anterior . 
Y la ley de residencia importa una vio
lación de es ta segunda pa r t e del precep
to constinción al. 

Es una verdad axiomática, en derecho 
penal, que la re t í o actividad no puede 
tener aplicación cuando se t r a t a de esta 
m a t e r i a ; es un apotegma jur ídico que 
corre de boca en boca ent re los estudian
te s : «nulla pena sine lege». 

Y sin embargo se establece por la ley 
de residencia que se puede perseguir á un 
individuo por hechos cometidos antes de 
dic tar la ley, es decir, se establece la re-
troactividad y se viola el apotegma cita
do. De m a n e r a que en un país como el 
nuestro, liberal, abierto á todos los hom
bres del mundo, nosotros .constatamos 
que se h a dictado un verdadero «bilí of 
at tainder», que es inoxidablemente un 
atentado á todos los principios de liber
tad, una iniquidad dentro del derecho 
penal. 

Sólo en épocas remotas y aciagas h a n 
sido dictadas esa clase de leyes en In
g l a t e r r a ; hoy son reprobadas en todos 
los países del mundo y con más razón 
deben serlo en el nuest ro , que es demo
crático representat ivo y en el que como 
consecuencia debe predominar siempre el 
espíritu de l ibertad. 

E l ar t ículo 18 exije como tercer requi
sito para la represión, los jueces na tu ra 
l e s ; y esa disposición de nues t ra car ta 
fundamental está basada en el conoci
miento de los hechos históricos que nos 
dicen cuánta sangre h a sido der ramada y 
cuántas iniquidades se han cometido por 
esas comisiones especiales, que han enlu
tado duran te t an to t iempo las páginas de. 
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nuestra historia. Y ar res ta r á un indivi
duo y condenarlo sin juicio previo, como 
lo establece la ley de extrañamiento, lo 
que implica ausencia de jueces, es mu
cho peor que inst i tu i r comisiones espe
ciales repudiadas por la constitución. 

E s indiscutible que esas comisiones, 
como lo ha dicho el doctor Rodríguez La-
rreta , por lo menos eran cuerpos colecti
vos que no se escudaban del todo en las 
prerrogat ivas del poder, como se escuda 
el poder ejecutivo, á quien este congreso 
le da facultades ex t raord inar ias . Pe 
ro leamos el artículo 23, que es otra 
de las disposiciones violadas por la ley 
de residencia. Dice que duran te el estado 
de sit io quedan suspendidas las garan
t ías consti tucionales; pero que durante 
esa suspensión no podrá el presidente de 
la república condenar por si ni aplicar 
penas. Su poder se l imitará en tal caso 
respecto de las personas á arres tar las 6 
trasladarlas de un punto á otro, de la na
ción, si ellas no prefirieren salir fuera del 
te r r i to r io a rgen t ino . 

E l estado d e sitio es una medida políti
ca de carácter t rans i tor io y mientras dure 
el poder ejecutivo no tendrá por cierto 
las atribuciones que se le dan á ese mis
mo poder por la ley de residencia que vio
la la disposición de la car ta fundamen
tal. E s peor todavía l a ley de residencia 
que el estado de sitio con carácter pe> 
manentc . E s con carácter permanente el 
estado d e sitio de la república de Hondu
ras , en donde no se establece oue el esta
do de sitio suspende los derechos consti
tucionales, sino que hace desaparecer en 
absoluto el imperio de la constitución. 

Sr. Padilla—¿Acaso no t ienen el 
(diabeas corpus» ? 

Sr. Palacios—¿ Acaso no sabemos el 
resultado que ha dado el «babeas cor-
pus» en nuestro país ? Se han presentado 
una porción de recursos y no han prospe
rado. 

Un señor diputado—Habrán sido 
mal presentados. 

Sr. Palacios—No, señor; han sido 
bien presentados, por jóvenes inteligen
tes , que sabían perfectamente lo que ha
cían. 

Sr. Tedia—Alemania es el único país 
del mundo en que no se puede recurr i r 
de leyes de esta clase. 

Sr. Palacios—No hay en nuestro 
país e l respeto por el «habeos corpus»,' 
que hay en otros países del mundo. 

E n Ingla ter ra , no se hubieran produci
do los hechos que se han producido aquí 
con motivo de los recursos que se han 
presentado á los jueces, como lo demos
t r a ré más tarde citando á Dicey. 
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Hay otras disposiciones violadas por 
la ley de residencia. 

E l ar t ículo 95 prescribe de una manera 
terminante que el presidente no podrá 
ejercer faieuíltaides judiciales. Es sabido-
i n c nuestra car ta fundamental adopta e 1 

sistema republicano representativo de go
bierno, y que una de las bases de ese sis
t ema es la separación de los poderes . 
De manera que bastaría simplemente 
esa declaralción de la car ta fundamental, , 
pa ra que se admit iera como u n a conse
cuencia lógica, la separación de esos po
deres. Sin embargo, los consti tuyentes 
h a n querido darle mayor fuerza, esta
bleciendo que el presidente de la repú
blica nnnica podrá ejercer facultades ju
diciales. B ien : por la ley de residencia,, 
se dan es tas facultades al poder ejecuti
vo-; y es claro que como la ley se ha dic
tado con mucha precipitación, pues no ha 
habido tiempo de estudiarla detenida
mente en el seno del par lamento, los se
ñores diputados no han parado mientes 
en una amenaza terrible que hay en la 
carta fundamental , que parece escrita 
con la sangre de muchas víctimas ino
centes y que trae á la memoria el recuer
do de un t i rano que oprimió la pa t r ia . 
Todos sabemos que la constitución apli
ca e l dictado de infames traidores á la 
pa t r i a á todos aquellos' que formulen,, 
consientan ó firmen actos de esta natura^ 
léza, los que llevan consigo una nu l idad 
insanable. "Esto lo dice en su art ículo 29. 
(¡Muy bien!) 

E l art ículo 3 o de la ley de residencia, 
es también inconsti tucional. «El poder 
ejecutivo, dice, podrá impedir la entra
da al te r r i tor io argentino de todo ex
tranjero, cuyos antecedentes autoricen á. 
incluirlo en t r e aquellos á que se refieren 
los dos artículos anteriores». 

Es cierto que mientras los extranjeros 
no hayan puesto el pie en nuest ro te r r i 
torio no gozan de los derechos y de las 
garant ías que acuerda la car ta funda
menta l ; es cierto también que el artículo 
25 de la misr ia constitución prescribe t e r 
minantemente que hay restricciones para 
aquellos extranjeros que no vinieren á la 
república con intención die hacer algo 
ú t i l ; pero n o es menos cierto también que 
otorgar al poder ejecutivo esta facul tad 
así, en esta forma, p a r a que sin juicio, 
sin t ramitación alguna, sin diligencia de 
ningún género se pronuncie respecto de 
la admisibilidad de los extranjeros , no 
puede considerarse desde n i n g ú n pun to 
de vista como dic tar una ley que sea re
glamentar ia del art ículo 14 de la consti
tución, como éxije el ar t ículo 28 que sean 
aquellas que se refieran al ejercicio de los 
derechos y garan t ías que acuerda la c a r -
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ta fundamental . Y no puede considerarse 
como tal , mient ras el poder ejecutivo 
tenga estas facultades discrecionales pa
ra decir quienes son peligrosos y quienes 
no lo son, porque en esa forma serán po
sibles todos los abusos, será posible que 
se impida la en t rada a individuos hono
rables, que sean una ga ran t í a de deoen 
cia den t ro del país , á individuos que ven
gan 'con fines de t rabajar la t i e r ra ó de 
hacer cualquier cosa ú t i l . Las confu
siones, indudablemente, se van á produ
cir, porque el cr i te r io del poder ejecuti
vo va á ser siempre el de rechazar á los 
individuos que considere como peligro
sos . 2 Y qué es peligroso para el poder 
ejecutivo? E s t o e s precisamente lo qu-i 
hay que poner en tela de juic io . 

Puede ser peligroso u n individuo en 
R u t i a, donde impera el lát igo del amo, 
donde la t i ranía , la arbi t rar iedad, el des
potismo del zar i r r i ta á u n individuo que 
siente sangre de rebelde en sus venas ; 
pero, indudablemente, ese mismo indivi
duo no será peligroso t ranspor tado á u n 
país que t iene una constitución liberal, 
que da garant ías , y e n donde se respetan 
esas ga ran t í a s . 

Quiere decir, entonces, que no hay u n 
cr i ter io fijo, una norma de conducta, u n a 
idea perfectamente determinada, p a r a 
decir quién es peligroso y quien no 
lu es-. Y cuando no hay eea norma de 
conducta, cuando n o existe un poder 
que sea un control, que dé ga ran t í a s 
dc independencia, cuando se t r a t a sim
plemente del poder ejecutivo, que está 
azotado por todos los huracanes de la 
política, de las agitaciones diarias, es se
guro que entonces se van á producir abu
sos en muchas ocasiones, abusos que nos
otros debemos evi tar , si es que venimos 
á d ic tar leyes que es tén de acuerdo con 
la car ta fundamental . 

P e r o el señor d iputado miembro in
formante , se ha ocupado de la legisla
ción comparada. H a citado u n a porción 
de leyes de los dis t intos países y ha he
cho este a r g u m e n t o : todas las naciones 
del mundo han reconocido como una ver
dad axiomática la necesidad de expulsar 
á los extranjeros peligrosos, y, de acuer
do con esa necesidad, los países han dic
tado leyes, p s r a que se apliquen en estos 
casos. 

E n p r imer lugar , yo dobo hacer n o t a r 
que no es cierto que todas las naciones 
tengan una ley de expulsión de extran
je ros ; y que aquellas que la t ienen, con 
toda seguridad, en sus disposiciones no 
han usado el r igor excesivo que se ha 
usado en nues t ra ley de residencia. 

Apa r t e de estas consideraciones, si en 
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Europa exist ieran disposiciones de esta 
naturaleza, es seguro que no tendr ían la 
importancia que t ienen ent re nosotros, 
per la simple razón de que aquellos son 
países de emigración, mien t ras que noso
tros consti tuimos un país de inmigra
ción. Las ciudades europeas, pictóricas 
de població'i, r eces i t an abrir válvulas, pa
ra que se desparrame por todos los países 
jóvenes esa gente, que está produciendo 
allí disturbios, inconvenientes, que pide 
á gr i tos modificaciones sociales, que se 
ahoga en aquel ambiente ; y -nosotros, en 
cambio, necesitamos toda esa sangre, 
que, al pasar el océano, que parece fuera 
un g ran pulmón, se oxigena; y la nece
si tamos pa ra enviarla á los campos de
siertos, como lo ha hecho l a g r a n repú
blica del nor te . 

Nosotros estamos, repi to, en desi
gualdad de condiciones: aquellos países 
necesitan arrojar la gente que está en su 
t e i r i t o r io ; nosotros necesitamos asimi
la r la . E s posible que t rasplantada de 
aquellos terrenos no t ra igan n i siquiera 
las m h m a s ideas, porque' como todos los 
señores diputados saben, estas agita
d o r e s , estos movimientos anarquis tas 
no nacen exnontáneamente en el cerebro 
de los individuos sino que son consecuen
cia lógica de las injusticias sociales, y 
estas injusticias sociales pesan más fuer
temente sobre los países europeos que 
sobre los países jóvenes, en donde toda
vía no se h a n producido las diferen
ciaciones económicas, como has ta hace 
poco no se habían producido en la Re
pública Argen t ina . (¡Muy bien!). 

E n Ingla ter ra , señor presidente, no 
existe ley de expulsión; en Bélgica y 
Holanda, se hacen distinciones respecto 
<le los domiciliados; en Suiza, hay una 
disposición que obliga á que se fundo la 
orden de expulsión; en ot ras par tes , se 
establece u n recurso pa ra un t r ibunal su
per ior ; y eso que son países europeos, y. 
que, por lo tan to , repi to , no están en las 
mismas contriciones que nosotros. 

Yo recuerdo que cuando se t ra tó la 
ley de residencia, en este mismo recinto, 
en u n a hora t r is te , u n señor diputado 
dijo que en algunos países se justificaba 
que exist iera ley de expulsión, por cuan
to en ellos las facultades de los congre
sos eran consti tuyentes, mient ras que 
las del nuestro eran simplemente legisla
tivas. Ese diputado se oponía á la san
ción de la ley de residencia: y enton
ces, creo que el señor miembro infor
mante citó los Estados Unidos. Yo sien
to que en esa oportunidad él diputado 
que adujo con t a n t a verdad el argumen
to que yo he repetido, no le replicara 
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q u e en los Es tados Unidos no existe u n a 
ley como existe en nuestro pa í s . 

Y si existiera en los Estados Unidos 
u n a ley t a n mala como la nuestra , es se
guro que no tendríamos tanto derecho 
d e criticarla, porque en pr imer lugar, el 
preámbulo de la constitución de Estados 
lí.iidos—y esto lo sabe bien el señor 
miembro informante—no contiene la de
claración generosa y amplia que tiene la 
n u e s t r a . 

E n segundo luga r porque la consti tu
ción de Estados Unidos establece que se 
puede imponer gravámenes á la ent rada 
del extranjero, lo que no se puede hacer 
po r la constitución de nuest ro país. A 
p a r t e todavía de esta o t ra consideración: 
en los Es tados Unidos por la plétora de 
inmigrantes se ha adoptado una política 
diametralmente opuesta á la nuestra , 
obedeciendo á razones perfectamente ex
plicables de conservación. 

Todas estas c i rcunstancias serían sufi
c ientes pa ra hacer notar que en los Es ta 
dos Unidos una ley como la nues t ra no 
tendr ía los inconvenientes que en la Re
pública Argen t ina ; pero dentro de u n 
momento voy á demostrar á la cámara y 
al señor miembro in formante que en los 
Estados Unidos no existe la ley tal como 
existe en t r e nosotros, porque allí se exije 
la intervención, del poder judicial . 

E n Ing la t e r ra no existe tampoco una 
ley de expulsión. Cane dice que Blasks-
tone sostiene que e n Ing la te r ra el rey 
tiene la facul tad de expulsar á los ex
tranjeros . 

P e r o como esta c i t a pudiera influir en 
e l ánimo de aquellos señores diputados 
que no hubieran hecho u n estudio deteni
do de la legislación comparada, yo voy á 
c i t a r á m i vez algunas palabras de J a m e s 
M a c k i n t o s h . . . 

S r . Tedia—Me refer ía á él. 
S r . Pa lac ios—.. . c i t ado por Orayer 

q u e á su vez h a sido ci tado por el joven 
abogado, hijo del talentoso director dc 
nues t ra biblioteca. 

Mackintosh dice que (da naturaleza 
misma de los comentarios de Blackstone 
hace que sea absurdo citarlo como una 
autor idad en cuestiones que se presentan 
r a ramen te y cuya solución exige labo
riosas investigaciones sobre los ant iguos 
usos acerca de los cuales no da sino un 
l igero y apresurado vistazo, y que no 
apoya contra su costumbre en n inguna 
•cita de autor idad jur íd ica .» 

E s cierto que e l señor miembro infor
m a n t e dijo que á él no le merecía mucha 
fe la c i t a de B l a c k s t o n e . . . 

'Sr. Tedia —No me refería á esa cita. 
'.Sr. P a l a c i o * — pero dejaba en-
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t rever po r todas sus manifestaciones 
que en Ing la t e r ra existe una ley de ex
pulsión. 

S r . Tedia—Nó, señor I 
S r . Palacios—El señor miembro in

formante se refer ía á que solo había dis
crepancia de opiniones Tespecto á quien 
era el que debía apl icar la . 

Sr, Tedia—No he dicho que hay . H e 
dicho que ha. habido leyes pa ra casos di
versos . 

Sr. Palac ios —Precisamente la ob
jeción que yo le iba á hacer e r a que en 
Ing la te r ra no hay respecto á esto sino 
leyes de carácter t ransi tor io , n inguna du 
carácter pe rmanen te . 

Sr . Tedia—«Si el miembro informante 
h a llevado su sinceridad has ta referirse 
á ellos! 

Sr . Pa lac ios—Per fec tamente . No 
existe entonces en Ing la t e r ra u n a ley do 
expulsión según lo declara el señor miem
bro informante, d e lo que me felicito 
porque creía que en su manifestación 
anter ior afirmaba que l a hab ía . 

E l Allien Bill se dictó en 1822 y era 
una ley de expulsión de extranjeros, dc 
carácter t ransi tor io , o t ra fué dic tada en 
1848 con el mismo carác ter y fue aplica
d a especialmente en I r l anda en 1882. 

Sr . Tedia—Y ahora se está discutien
do u n a y no sabemos el resu l tado . biv?« 

Sr. Palacios—Estoy casi seguro de 
que no se aceptará , y es to se desprende 
del espír i tu l iberal d e las inst i tuciones 
inglesas. 

S r . Tedia—Lo que está t r i un fan te en 
Ing la te r ra es la doc t r ina . 

Sr . Palacios—Esa doctr ina va á pu
ra pérd ida . L a t r iunfan te es cont rar ia 
á la ley de residencia. Ahora lo voy á 
demostrar con la c i t a de u n constitucio-
nal is ta notable . 

E s lo jico que en Ing la t e r r a no haya 
una ley de es ta na tura leza porque el es
p i r i t a que r ige respecto de estas cuestio
nes es s iempre e l m á s l iberal y amplio . 
La Lig la te r ra es maes t ra en l ibertades y 
nosotros p o r c ier to tenemos mucho que 
aprender de ella.. L a cita á que acabo 
de refer irme es del consti tncionalista 
Dicey que se expresa en estos térmi
nos : 

«Es fácil comprender que la au tor idad 
judicial ejercida como debe serlo inva
riablemente, según las reglas es t r ic tas 
de la ley paraliza los poderes discreciona
les de la corona. Ella impide á menudo a l 
gobierno inglés de a tender á u n pel igro 
público por medios de precaución que 
serían tomados de la m a n e r a m á s n a t u r a l 
por el P . E . de un estado cont inenta l . 
Supongamos, po r ejemplo, que u n a ban-

C Á M A R A D E D I P U T A D O S 

29 

lperello
Resaltado

lperello
Resaltado

lperello
Resaltado

lperello
Resaltado

lperello
Resaltado

lperello
Resaltado

lperello
Resaltado



«ino 
Julio 18 de UH>'i. 

CONGRESO 

CÁMARA Dlii 

NACÍ O NA I. 
DIPUTADO! N." sesión ordinario. 

da «lo anarquistas extranjeros llogue & 
-Inglaterra y soa detenida potr la policía 
por serios motivos, v. g. como sospechosa 
de querer formar un complot destinado 
á hacer saltar los cámaros del parlamen
to. Supongamos también que la existen
cia del complot, no esté demostrado por 
ninguna prueba absoluta; un ministro 
inglés sino puede hacer juzgar 6 los cons
pirado r e í * no posee ningún medio pama 
detenerlos ó para expulsarlos del país. 
Eii oaso de arresto 6 de prisién, uu 
«writ de babeas oonpius» los conduciría 
cunte la oorte y serían bien pronto puestos 
en libertad a monos que un motivo legal 
particular no fuera invocado para jus
tificar su detención. Los jueces no cono
cen do «razones políticas» ó para em
plear una expresión extranjera, «admi
nistrativas», que puedan autorizar el 
arresto ó la expulsión de un refugiado 
oxtranjoro. Quo el individuo osté dete
nido por ondee, del estado, que su prisión 
sea un sim.ile acto administrativo, .pie. 
el primor ministro esté dispuesto íl ju
rar quo el arresto sea exigido por las 
unís angustiosas necesidades de seguri
dad pública ó á afirmar íi la corte que 
oate asunto es del dominio de la alta po
licía y toca Jos intereses nacionales, to
dos estos motivos no constituirán una 
respuesta á una orden de libertad por 
medio de un «writ de babeas corpus». 
Todo lo que un juez podría hacer sería 
investigar si no existo alguna disposi
ción en e l «Oommotti low» ó en los esta
tutos que lo autorizara á no ocuiparse de 
la libertad individual do un extranjero. 
Pero si no MPcuontrn nada, los recurren-
to.-i obtienen su libertad.» 

• Fíjense los señores diputados on ol es-, 
píritu liberal que domina en Inglaterra. 
Los comentadores ingleses juzgan a los 
anarquistas con el niisimo respeto que á 
los demás hombres. Nuestros hombres 
de-gobierno no quieren ni siquiera con
siderarlos como hombros, y sin embargo 
son seres que tienen un ideal que encie
rra también noblezas, que será todo lo 
utópico que se quiero, pero que al fin y 
al cabo es un ideal. ¡ Ojalá todos los 
hombros se sintieran impulsados por 
ideales 1 

E n los Estados Unidos existo la ley do 
ti de mayo do ?802. Esta ley es distinta do 
la que se ha dictado entre nosotros. 

En primer lugar, la ley do los Estados 
Unidos no ha sido dictada contra los ex
tranjeros : ha sido dictada contra los clr'• 
ños: contra los coolies. Es sabido,—y to
dos los señores diputados deben estar bien 
informados á este respecto,—-qae á loa 
Estados Unidos afluyó una cantidad in

mensa de chinos quo, haciendo la compe
ten c.i a en una forma ruinosa para los na
cionales, producían verdaderas conmocio
nes dentro de aquol organismo poderoso.. 

I mniedia.tameii'l'c, el gobierno de loe Es
tados Unidos 8 0 vio (Mi la necesidad I I 
poner un valladar insuperable á esta co
rriente inmigratoria que venía desde Obi-
na. ¿ Cómo i Ti pedirla '{ Estableciendo qu 1 

todos aquellos coolios que no estuvieran 
munidos de un boleto quo les entregaría 
el colector do impuestos internos, serían 
expulsados dol territorio., 

On lora decir, m i I in 

q u e n o o p u - r u i 

ley contra 
)Y quo se lo 
do se la ha 
; lai al ley de 

residencia. Lí.sa ley, repito, no fué con
tra los extranjeros: fué una ley especial 
dictada en virtud de un mal social per-
feotameiito comprobado. 

Sr. Vedla—Tendría peor carácter en 
ese caso, porquo se fundaría precisamen
te on la competencia del trabajo, cuando 
ol Instituto do Ginebra, si algo recomen
dó es que jamás dcl>ía hacerse la expul
sión por razones de competencia de tra
bajo. 

Sr. Palacios—El señor diputado está, 
equivocai!o. porque debe saber, si no lo 
sabe, que los chinos hacían lo competen
cia on una forma quo no es humana,—tra
bajaban con un salario insignificante con 
ventaja exclusiva para las clases capita
listas, en detrimento fisico, moral ó inte
lectual do las clases trabajadoras en los 
Estados Unidos. 

Y ésto le demuestra al señor diputado 
el interés que aquel gobierno so toma por 
los trabajadores. 

Fué en beneficio exclusivamente de la 
clase trabajadora de los Estados Uni
dos, porquo los c h i n o s . . . 

Sr. Vedla—Sí, señor; es la queja do-
Filadelfia. 

Sr. Palacios—Y el señor diputado-
ho aducido otra razón perfectamente 
distinta. Ya le he contestado la objeción, 
me parece que victoriosamente á este 
respecto. 

En los Estados Unidos la ley exije la 
intcrvenición judicial; y no se asombre 
el señor miembro informante. Cuando so 
dictó la ley, varios ciudadanos se presen
taron ante la oorte suprema aducien
do recurso de inconstituoionalidad y n 
pesar de la oposición do tres jueces, Fu-
11er, Field y Brevver, Se declaró la validez 
de la ley contra los chinos. Entro loa 
fundamentos de la sentencia de la corte* 
suprema, nos vamos a encontrar oon un 
argumento que prueba la intervención 
del poder judicial. 
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Esto argnimento me lo ha proporciona
do un adversario, el soñor Cañé, on su 
folleto donde transoribe la sentencia á 
que be aludido. 

Dico uno do los jueces: «El artículo 
O do la loy de mayo 5 de 1892 obligando 
á todos los trabajadores chinos en los 
Estados Unidos al tiempo do su sanción 
y «que tienen derecho de permanecer en 
•los Estados Unidos» á ucudir dentro efe 
un año á un colector do impuestos inter
nos para que les otorgue un certificado 
do residencia y estableciendo que cual
quiera quo no lo haga ó quo seo hallado 
después on Estados Unidos sin eso certifi
cado «será considerado y juzgado oomo 
estando contra derecho en Estados Uni
dos» y podrá sor arrestado por un em
pleado de las aduanas ó recolector do 
impuestos internos y llevado ante un juez 
do loa Estados Unidos que deberá orde
nar sea deportado á su propio país á no 
ser quo él pruebo á satisfacción del juez 
qu'o por razón de accidente, enfermedad ú 
otra causa inevitable lo ha sido imposi
ble procurarse su certificado, y «por me
dio de un testigo blanco, cuando menos, 
probare que ora un residente de Estados 
Unidos al tiempo de dictarse la ley»— 
es constitucional y válida». 

Existo entonces la intervención judi
cial on la ley de los Estados Unidos, que 
está lejos por lo tanto de ser la ley tirá
nica que tenemos. 

En nuestro país,—esto es del dominio 
público—no solo no so exije la inter
vención judicial sino quo tampoco so exi
je la intervención dol presidente de la 
república, ni del ministro del interior, ni 
diel jefo de policía, ni del secretario del 
jefe do polijí'i, bastando la denuncia 'do 
cualquier eni.plcad.illo do comisaría, que 
tuviera inal'pieronoia oon un propagan
dista, para quo inmediatamente se le sin
dicara como anarquista .peligroso. Esto, 
repito, es- del dominio público; y si no 
fuera así, yo no tendría, como tengo en 
esto momento e n mi poder, la fe de bau
tismo do «Juan Gallo, que lia sido expul
sado, no obstante haber presentado en 
la policía los comprobantes de su nacio
nalidad. Próximamente voy á presentar
me para que sea devuelto al territorio 
este, ciudadano, que ha sido perseguido y 
que por sí solo constituye una gravo in
justicia, de la que no ha tenido conoci
miento el señor diputado. 

El miembro in formante se ha ooupado 
también de la doctrina, de lo que sos
tienen los intemacionalistas respecto 'de 
estas disposiciones de la ley. 

De acuerdo con ln jurisprudencia quo 
rige las relaciones de los estados, la ley 

es;—permítaseme la expresión—monstruo
sa. Casi todos los internacionalistas más 
notables y onti-c ellos muchos argentinos, 
se han declarado on esto sentido. Fiori, 
citado por el miembro informante, dice 
t cxt.ua Iniento estas palabras: «se consi
derará contrario al derecho internacio
nal» qu© debe proteger la libre actividad 
del hombre, o\ no permitir al extranjero 
ol invocar la opüácación do las leyes vi
gentes quo protegen las personas, así 
como establecer diversidad de tratamien
tos en tal concepto por el mero hecho de 
ser extranj J**O». 

«La expulsión dictada por resolución 
administrativo, agrega eu otro lugar, de
berá considerarse en oposición á los de
rechos interno ci on ales del hombre, sobro 
todo cuando a*? niegue á los extranjeros 
el derecho d n acudir á los tribunales para 
sor x^rotegidos con Ira las medidas abusi
vas respecto de sus personas». Es bueno 
hacer,notar que Fiori vive y actúa JU 
un país sobre el cual pesa constantemen
te la aanennza de la anarquía. 

Creo oportuno también, señor presi
dente, hacer mención de que cuando se 
aprobó la ley de expulsión en los Estados 
Unidos y sa sancionó por la suprema 
corto la constitucionalidad de eso ley, 
uno de los jueces que votaron en disiden
cia, Field, dijo que casi todas las citas 
hechas por los que alegaban la consti-
tuoionalidad. referente á opiniones de 
Wattel, Fillir.iore y Ortolau, eran per- . 
rectamente equivocadas; que ellos no se 
referían á la facultad que tenía el po
der ejecutivo ó el gobierno de expulsar 
á los extranjeros, sino á lo do oponerse á 
la entrada de osos mismos extranjeros. 

Si no fuera suficiente eso, voy ti traer 
á este recinto la opinión do un pu
blicista distinguidísimo, de quo hace po
cos días se hizo el elogio en esta cáma
ra. Me refiero ó Amancio Al corto. 

A mane i o Alcorta, á quien el señor 
miembro informante no ha citado ó 
pesar de toda la importancia que tie
ne como intemacionalista, dice: 

«La faicultad de expulsar á los extranje
ros sti bien se lia ejercitado en algunas 
naciones, ha sido como aplicación de H 
antigua doctrina—desaporcedlo ya en la 
cdeuicio contemporánea quo conduce á 
considerar á la nación encerrada dentro 
de sí misma.» 

Estas son k s palabras de Amanicio Al-
corta, que no merece sino respeto para 
toldos IOH que nos sentamos en esta cá
mara. (¡Muu bien!) 

Poro es que ol poder ejecutivo en.esos 
momentos do precáipiíüaoión y de miedo 
en que trajo a esta cámara la ley de re-
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sidencia, guiso detener las ideáis, señores 
diputados, las ideas que vienen con em
puje de to r réa te , rompiendo todos los 
valladares que se oponen á su paso. 

Nues t ro gobierno lia seguido incons
cientemente una ley fa ta l que rige los 
fenómenos históricos. Todas las idea3 
nuevas han sido combatidlas; todos los 
apóstoles de nuevos credos han sido per
seguidos. 

La experiencia ha probado, dice un 
conatitucionalista argent ino, el doctor 
Manuel Augusto Meantes de Oca, que to
das las revoluciones sociales, que todas 
las revoluciones polít icas, cualesquiera 
que ellas sean, no escapan á las persecu
ciones de los gobiernos, ya sea en su co
mienzo, ya sea em su te rminación: y cita 
enseguida á un g ran constituoionalista. 
De Ohambrum, quien ha manifestado que 
los primeros crisbiíamos fueron arrastra
dos á las cárceles del imperio; los condes 
de Egmond y de Hoon mur ieron en el 
cadalzo; J u a n Harmrpden fué perseguido 
y encerrado en prisión por Caídos I ; que 
con ese método la his tor ia se repet i ré 
siempre y que toda vez que se realice un 
choque entre el espír i tu dei progreso y 
el espíri tu conservador, es en las cárceles 
criminales donde ha de producir sus 
primeros efectos. 

Es t a es una verdad que no t iene 
réplica. Y hoy — no se asoimibren los 
señores diputados — vivirnos en un pe
ríodo de t rans ic ión: todos los fenómenos 
que preceden á las grandes revoluciones, 
se están produciendo en este momento 
histórico. Podemos asegurar que en los 
laborator ios de la ciencia, donde siempre 
se t rabaja , va á aparecer una nueva for
ma social, que salivará las fronteras 
para esparcirse por los cuat ro ámbitos 
del planeta . Yernos á los hombres nue
vos, que con audacia t repan las t r ibunas 
populares , en las calles, en las plazas, en 
los tea t ros y que con palabra cálida 
y acento vibrante , por todas partea 
van proclamando reivindicaciones prole
ta r i as . Eüflos, señor presidente, es tán ca
racterizados por u n entusiasmo fervoro
so, por u n a firmeza inquebrantable, por 
urna obstinación á toidia p rueba ; y esta 
obstinación, este entusiasmo y esta fir
meza son los precursores de esa revolu
ción inmensa que va á ser eü. nuevo Si-
naí , como dijo Castelar, en que se de
claren, no ya los derechos políticos, s i
no los derechos económicos del hombre. 
(¡Muy bien! ¡muy bien!) 

Ya hemos visto que n o h a y revolución 
•política, que mo hay revolución social, 
cualquiera que ella sea, que escape á es-

8.a sesión ordinaria. 

t a s medidas de represión por pa r t e de los 
gobiernos. 

Pero la persecución, señor presidente, 
es cont raproducente ; no se detienen 
las ideas con las violencias de los 
gobiernos, antes al contrar io , se acre
cientan, ' adquieren más fuerza, se avi
va e l entusiasmo y se hace más só
lida todavía la firmeza en los indivi
duos . Siguen los propagandistas , á pe 
sar de las persecuciones que pesan sobre 
ellos, predicando sus ideas, rompen to
do.-» los obstáculos, que, por cierto, no 
les van á ami lana r ; ellos saben, como 
ha dicho Guyot, que el t r iunfo es de los 
entusiastas que t ra tando al porvenir co
mo si fuera presente, mezclan de pro
pósito deliberado el «no todavía» y el 
«ya» de los espír i tus sintéticos, que 
abrazan á un mismo tiempo lo ideal 
y lo real, de aquellos obtinaidios que sa
ben romper los contornos rígidos y a t ro 
pen a r la rea l idad: de esos es el t r i u n f o ; 
y precisamente porque ellos están con
vencidos de que con la obstinación, con 
la firmeza van á la consecusión de sus 
ide-.as, es que siguen luchando. Los po
deres ejecutivos de todas las naciones los 
despar ramarán por todas pa r t e s ; la som
bra de las banderas nacionales no les 
acompañará, pero siempre les seguirá el 
entusiasmo fervoroso, el ideal ; y es se
guro que entonces, cuando se produzcan 
injusticias i r r i tan tes , la solidaridad con 
los hermanos de causa ha rá que la semi
lla dejada por los extranjeros persegui
dos, sea recogida, como cosecha, por sus 
herederos, los hijos del país, quienes se
gu i rán predicando con más firmeza, con 
m i s entusiasmo, con más decisión aque
llas ideas . De ahí que las persecuciones 
no puedan ahogar él espír i tu de proseli-
t ismo. (¡Mu'j bien! ¡muy bien!) 

Como voy á cont inuar todavía duran te 
algún t iempo y me hallo algo fat igado, 
pediría al señor presidente que pasára
mos á cuar to intermedio. 

— A p o y a d o . 

Varios señores diputados—Hasta 
mañana . 

Tarios otros señores diputados— 
No hay número p a r a votar . 

Sr. Presidente —Invi to á la cámara 
á pasa r á cuar to intermedio. 

— A s í se hace , s i e n d o las 7 y 
10 p . <m. 

A l l e v a n t a r s e l a s e s i ó n l a b a r r a p r o r r u m p e 
e n a p l a u s o s , c a n t o s y m a n i f e s t a c i o n e s d i v e r 
s a s , q u e s e p r o l o n g a n h a s t a s u d e s a l o j o . 
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D i p u t a d o * p r e s e n t e n : A c u ñ a , A l d a o , A l v a r e z , A m e n e d o , A r g a ñ a r a z , A r g e r i c h , A s -
t r a d a , B a l e s t r a , d e l B a r c o , B a r r a q u e r o , B a r r a z a , B e j a r a n o , B u s t a m a n t e , C a n t ó n , c a p 
d e v l l a , C a r b ó , C a r i e s , C a r r e ñ o , d e l C a r r i l , C e r n a d a s , C o r d e r o , C o r o n a d o , C o r r e a , D a n 
t a s , D e l c a s s e , D e m a r í a , D o m í n g u e z , P i g u e r o a , F l e m i n g , F o n s e c a , G a l i a n o , q o n z a i e » 
Bonorino, Gouchon, Qrandoll, Guevara, H e r n á n d e z , I r i g o y e n , l r l o n d o , I t u r b e , i ^ a c a -
s a , L a f e r r é r e , L a g o s , L a m a s . L a t o r r e , L e d e s m a , L e g u i z a m ó n . L e z i c a , L u c e r o , L u n a , 
L u q u e , M a c h a d o , M a r t í n e z ( J . ) , M a r t í n e z ( J . A . ) , M a r t í n e z ( J . E . ) , M a r t í n e z R u f i n o * 
M é n d e z , M o h a n d o , M o n s a l v e , M u g i c a , OUver. Olmos, Orma, Ovejero, P a d i l l a , P a l a c i o s , 
P a r e r a , P a r e r a D e n í s , P a z , P e l u f f o , P e r a , P i n e d o ( F . ) , P o n c e . d e l a R i e s t r a , R o b i r o s a , 
R o c a , R o l d a n , R o m e r o . S a s t r e , S e g u í , d e l a S e r n a , S i v i l a t F e r n á n d e z , U r i b u r u ( F ) , 
U r i b u r u ( P . ) , U r q u i z a , V á r e l a , Vare - l a O r t i z , V e d i a , V i c t o r i c a , V i e y r a L a t o r r e , v i n a -
n u e v a , V o c o s G i m é n e z , Z a v a l l a . — A u s e n t e s c o n l i c e n c i a s A s t u d i l l o , C o n t t e , G u t i é r r e z , 
N a ó n , R i v a s , S i l v a . — C o n a v i s o : B e r r o n d o , G i g e n a . R o d a s , Y o f r e , Luro .—-Sin a v i s o : 
C a s t r o , C o m a l e r a s , F e r r a r i , F o n r o u g e , G a r c í a ( T . ) , G a r c í a V i e y r a , G a r z ó n , G o d o y , M o 
y a n o , O r o ñ o , P é r e z . 

S U M A R I O 

D i v e r s o s a s u n t o s e n t r a d o s . — P r o y e c t o d e 
l e y , p o r e l s e ñ o r d i p u t a d o C a r i e s y o t r o s , 
s o b r e e n s a n c h e d e l c o l e g i o n a c i o n a l , c a s a 
c e n t r a l . — C o n t i n ú a l a c o n s i d e r a c i ó n d e l des-* 
p a c h o d e l a c o m i s i ó n d e n e g o c i o s c o n s t i 
t u c i o n a l e s e n l o s d i v e r s o s p r o y e c t o s p r e 
s e n t a d o s m o d i f i c a n d o l a l e y d e r e s i d e n c i a 
d e e x t r a n j e r o s . 

E n Buenos Aires, á. 20 de ju l io de 1904, 
él señor presidente declara reabierta la 
sesión, á las 3.20 p . m. 

COMUNICACIONES OFICIALES 

—El s e ñ o r p r e s i d e n t e d e l s e n a d o a c u s a r e c i b o 

d e l a n o t a en q u e se le c o m u n i c a l a ree lecc ión 

d e p r e s i d e n t e s d e l a c á m a r a . 

—El j u e z f ede ra l d e C ó r d o b a r e m i t e l a s a c t a s 

de l a e lección de u n d i p u t a d o , c o r r e s p o n d i e n t e 

á l a p r i m e r a c i r c u n s c r i p c i ó n . ' ( A la comis ión d e ' 

p e t i c i o n e s y p o d e r e s ) . 

DESPACHO DE LAS COMISIONES 

S e e x p i d e n l a s s igu ien tes comisiones* 
— L a d e o b r a s p ú b l i c a s , e n los s i g u i e n t e s p r o 

y e c t o s d e l ey : 

I o C o n s t r u c c i ó n d e u n f e r r o c a r r i l d e V i l l a 

D o l o r e s ( C ó r d o b a ) , á l a e s t a c i ó n S o t o ( ferroca- ' 

r r ü c e n t r a l a r g e n t i n o del n o r t e ) , p r o y e c t o del 

s e ñ o r d i p u t a d o V i e y r a L a t o r r e . 

2° C o n s t r u c c i ó n y e x p l o t a c i ó n d e u n a l í n e a 

del D i a m a n t e á Curuzú-Cuafciá, so l i c i t ud de l 

s e ñ o r R a f a e l A r a n d a . 

3" P r o l o n g a c i ó n d e l f e r r o c a r r i l c e n t r a l n o r t e , 

p r o y e c t o de ley del s e ñ o r d i p u t a d o C a n t ó n . 

— L a d e códigos, e n l o s s i g u i e n t e s proyectos 
del s e ñ o r d i p u t a d o G o u c h o n : 

1° Creac ión de u n a oficina nacional de i d e n t i 

ficación y e s t a d í s t i c a . 

2° A g r e g a c i ó n d e u n inciso al artículo 269 del 
Código d e p r o c e d i m i e n t o s e n lo c r i m i n a l . 

3 o N u e v a edic ión d e l Código penal, incluyen' 
d o la l ey d e r e f o r m a s a l m i s m o y l a de fa l s i 

ficación d e m o n e d a . 

— ( A la o r d e n del d í a ) . 

PETICIONES PARTICULARES 

— L u i s A . H u e r g o y Car los P a q u e t so l i c i t an 

a u t o r i z a c i ó n p a r a c o n s t r u i r y e x p l o t a r u n t r a s -

b o r d a d o r á n i v e l c o n s t a n t e , e n t r e l as r i b e r a s 

n o r t e y s u d de l R i a c h u e l o . ( A la comis ión d e 

o b r a s p ú b l i c a s ) . 

— D o m i n g o P a r o d y , c o n c e s i o n a r i o d e u n a lí-


